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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocator-ia: '00 J
En ob rvanda a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articub'I34, y de conformidad con la Ley de Adqulstciones, Arrendamientos y Prestacion de Servicios
del E do de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) ficitación(es) para la adquisición DE MEDICAMENTOS (MEDICAMENTOS, SOLUCIONES PARENTERAL Y
SOLU IONES PARA DIÁLISIS PERITONEAL) PARA EL SUMINISTRO AL CENTRO MEDICO Y LAS UNIDADES Mt:DICAS FAMILIARES DEL ISSET, de conformidad con lo
siguie te:

licitación Pública Nacional

~~iJ~s:~~~i~h~~.;d¡·i}~;~i.;rf~¿~~,<·/~~~~t~~~ura
No habrá visita a 2410412013 0210512013

instalaciones 10:00 horas 10:00 horas

:~¡rtida(:'~c11¿t&~~~;g;i:~r-
,'~._-~~--.:'~:'~..'~':·~),,')~/<f..s;;~~~)~.~.

1 C841600000 ACARBOSA - TABLETA 50 MG. CAJA CIJO
2 C841600000 ABACAVIR TABLETAS 300 MG. ENVASE C/60
3 C841600000 DIAlISIS GEMELA AL 1,5% DE 2000ML.
4 C841600000 AGUA DE INYECCION E IRRIGACION DE 500ML

~;1,:1~~!~~!I'~é:M~ld.'.
Pieza
Pieza
Caía
Ca'a

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página www.secotabqob.mx y venta en: JUAN PERALTA Número 109 - A, Colonia CENTRO, C.P.
86000, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3123288 Y 993 3144890, los dias LUNES A VIERNES: con el siguiente horario: 8:00 A 13:30 horas. La formade pago es: MEDIANTE
CHEQUECERTIFICADOA NOMBREDEL INSTITUTODE SEGURIDADSOCIALDELESTADODETABASCOEXPEDIDOPORUNAINSTlTUCIONBANCARIAAUTORIZADAO ENEFECTIVO
MEDIANTERECIBOEMITIDOPORLA D1RECCIONDE FINANZASDEL INSTITUTO,MISMOQUE DEBERASER PAGADOEN LAS CAJASDE LA MISMA DIRECCION. EN LA SECRETARIA
DE PLANEACION y FINANZASDELGOBIERNODELESTADODE TABASCOEN LASIGUIENTECUENTA:
Beneficiario: Secretaria de Planeaci6n y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco.
Numero de Cuenta: 08208158288 Institución bancaria: Banamex
El costo de adquislcíón de estas bases de licitación. a través del pago en la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. es de $2,100.00 (Dos Mil Cien Pesos 00/100
M,N.) incluido eII.V.A. El costo de adquisición de las presentes bases de licitación, en el domicilio de la convocante. es de $2,200.00 (Dos Mil Doscientos Pesos 00/100 M.N.) incluido eIIV.A
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Abril del 2013 a les 10:00 horas en: AUDITORIO DEL CENTRO MEDICO ISSET, ubicado en: CERRADA DE LA CEIBA
Número S/N - S/N, Colonia ATASTA, C.P. 86000, Centro, Tabasco.
El-acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 24 de Abril del 2013 a las 10:00 horas, en: AUDITORIO DEL CENTRO
MEDICO ISSET, CERRADA DE LA CEIBA, Número S/N -SIN, Colonia ATASTA, G.P. 86000, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuerá el día 02 de Mayo del 2013 a las 10:00 horas, en: AUD!TORIO DEL CENTRO MEDICO ISSET, CERRADA DE LA
CEIBA, Número SIN - S/N, Colonia ATASTA. CP. 86000, Centro, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberáín) presentar(se) la(s) proposición{es) serátn): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso(s) mexicano(s).
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: DE ACUERDO A BASES, los dias IJE ACUERDO A BASES en el horario de entrega: DE ACUERDO A BASES.
Plazo de entrega: DE ACUERDO A BASES. ~
El pago se realizará: DE ACUERDO A BASES. I
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, as como las proposiciones resentadas por los Iicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuest S del artic , de la y de Adquisiciones, Arrendamient0s,zPrestación de Servicios del Estado de
Tabasco. J .. - .

I

http://www.secotabqob.mx
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No.- 365 H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco
Dirección de Administración

Convocatoria: 006

En observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134. y de conformidad con
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del Seqm o del Parque Vehicular del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

16/0412013 19/04/2013
10:00 horas

P~taciÓr1 de t
proposiclories y

~¡:>ertura técnica
23/0412013
12:00 horas

N~:~~.'icitación 'posto;de'Ja.~b~ses} ,cEfclj,a.límité'P3ra}"/"Junta de'
;<;) .¿' ./ ': ~." a~ct~!rir b~;~Ü'a~la'r¡lci()n'es

Póliza
Póliza
Póliza

3
4
5

C811000000
C810800000

Camioneta Urvan Nissan 2004
Camión Recolector INTERNA TIONAL 2009

Póliza
Póliza

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hllp:llwww.seco:ab.gob.mx o
bien en: Paseo Tabasco Número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. Centro, Tabasco, teléfono: 993
3103232 ext. 2611, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago
es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, ubicado
en Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000, o depósito a la cuenta bancaria No. 0161078569 de
Bancorner.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de abril del 2013 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas
de la Dirección de Administración del edificio del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, ubicado
en Paseo Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) prcpuesta(s) técnica(s) se efectuará el día
23 de abril del 2013 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del
H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, en Paseo Tabasco, No. 1401, Colonia Tabasco 2000,
C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 25 de abril del 2013 a las 12:00 horas, en la
Sala de Juntas de la Dirección de Administración, del edificio del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,
Tabasco en Paseo Tabasco, No. 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Viltahermosa, Tabasco .

./ EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) lats) proposición(es) seráín): Español.

./ La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposícióntes) serám): Peso mexicano .

./ No se otorgará anticipo .

./ Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección de
Administración, ubicado en Tabasco No. 1401, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco., los días
Lunes a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 15:00 Hrs.
Plazo de entrega: Inmediata.
El pago se realizará: Crédito.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas
por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

upuestos del articulo 51
de Tabasco
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No.- 351

EL C. LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMERO

UNO, CON DOMICILIO EN EL BOULEVARD LEANDRO ROVIROSA WADE # 359,

COLONIA BUENAVISTA DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. _~•••••• i

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PÚBLICO NUMERO UNO

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A

CONOCER:· • - - • - ••• - - - - • - - • - - - •• - - - ••••• - - - - - • - - - - -.- - - - •• - - - - • - - -

QUE EL DIA (08) OCHO DEL MES DE MARZO DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE,

EN TESTIMONIO NUMERO 22,991 VOLUMEN CCCLXXII, EN EL PROTOCOLO A

MI CARGO, SE INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR EFREN FLORES

RODRIGUEZ, CON LA PRESENCIA DE LA SEÑORA ALICIA MOURE BARUSH,

QUIEN FUÉ INSTITUIDA COMO HEREDERA UNICA, SEGÚN ESCRITURA

PUBLICA NUMERO 14,537 (CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTAY SIETE) DE

FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO;' LA

COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, LA

SEÑORA ALICIA MaURE BARUSH, QUIEN FUE NOMBRADA COMO ALBACEA,

PROTESTO CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGO A PROCEDER A LA

FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS DEL ACERVO. - - • - - - - - - - - • - - - - •

DOY A CONOCER ESTAS DECLARAC'IONES POR MEDIO DE DOS

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL, QUE SE EDITA

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ DIAS, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS.
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No.- 352

tEL C. LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMERO
",

UNO, CON DOMICILIO EN EL BOULEVARD LEANDRO ROV.IROSAWADE # 359,

COLONIA BUENAVISTA DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. - - - - - - -

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMER9' UNO

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A

CONOCER:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE EL DIA (07) SIETE DEL MES DE MARZO DEL AÑo (3013) DOS MIL TRECE,

EN TESTIMONIO NUMERO 22,986 VOLUMEN CCCLXVII, EN EL PROTOCOLO A

MI CARGO, SE INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR NISANDRO GASPAR

GOMEZ, CON LA PRESENCIA DE LA SEÑORA FRANCISCA GORDILLO

GERONIMO, QUIEN FUÉ INSTITUIDA COMO HEREDERA UNICA, SEGÚN

ESCRITURA PUBLICA NUMERO 20,474 (VEINTE MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y CUATRO) DE FECHA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL DIEZ; LA COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU

FAVOR, 'LA SEÑORA FRANCISCA GORILLO GERONIMO, QUIEN FUE

NOMBRADO COMO ALBACEA, PROTESTO CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE

OBLIGO A PROCEDER A LA FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS DEL

ACERVO.----------------------------------------------------------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL, QUE SE EDITA

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ OlAS, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

RZO DEL2013
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 325

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 0015712013, relativo al procedimiento judicial

no c ntencioso da información da dominio promovido por BEATRIZ TRINIDAD
MAR INEZ, an 21/02/2013, se dicto auto da inicio qua copiado a la letra dice:

., ZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACU PANA, TABASCO. A VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

leto., fl informe de la razón secretaria/, se acuerda"
RIMERO. Se llene por presentado al licenciado LUIS ALBERTO tiLANOIN Gil. en su carácter
eco petrooo de la parte ectora. con su escrito de cuenta rnecnerue el cual viene dentro del
concedido segun computo secretenal Que antecede a dar cumplimiento al requerimiento

hecho n el punto TERCERO del auto dictado !M trece de febrero de dos rniJ trece, y exhibe dos copias
de la d manda; por lo tanto, se le tiene por hecho Y por subsanada la pre vención y S8 dgrega et bbeto
de cue ta para sus efectos legales él los que haya lugar

, EGUNOO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
conceo o para tal nn y por adarada la prevención realizada al promo v ente se procede a darte entrada
el la so ltud reeoeuva en los ~uientes términos:

RCERO. Se ueee por presentada a la ciudadana BEATRIZ TRINIDAD MARTINEZ, con su
e cuenta y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura privada de compra ..••enta
has de posesión de fe<:hatres de enero del año de mil novecíentos noventa y ocho, a nombre
UIEl TRINIDAD MUNOZ y BEATRlZ TRINIDAD MARTINEZ; original de un plano da un

suco denominado "El Llano" ubicado en la rancherta Bitzal tercera sección del Municipio de
na, Tabasco. a nombre de BEATRIZ TRINIDAO MARTINEZ. original de un ceruñcaoo

negati.... de inscripción. expedido por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad
de Jala a. 'rebasco. a nombre de BEATRIZ TRINIDAD MARTINEZ; original de informe de predio de
catastr expedido por el ciudadano Salvador Zurita Falcón. a nombre de BEATRIZ TRINIDAO
MARTI EZ. y copias simples Que acompaña con los cuales v iene él promo..••er PROCEDIMIENTO
JUDICI L NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. sobre un predio RUSTICO
ubicad en la rancherta Buzal tercera sección de este municipio de Mecuspana. Tabasco; constante
da una uperñcte de 95·00-00 has (NOVENTA Y CINCO HECTAREAS) con las siguientes medidas y
colinda das: AL NORESTE TRES MEDIDAS 60000 METROS CON AUPIO TRINIDAD VIOAl.
50000 ETROS y 250.00 METROS CON ARROYO EL LLANO: AL SUROESTE: TRES MEDIDAS
19000 ETROS CON ARROYO EL LLANO, Y 77000 Y 240 METROS CON ANTONIO VIDAL
PEREZ AL NOROESTE: 1,50000 METROS CON ANTONIO VIDAL PEREZ: Y AL ESTE 200.00
METR CON ARROYO EL LLANO.

e ARTO. Con fundamento en los articulas 877. 869. 690, 900901, 902. 903, 906, 907. 924.
936.93 .939.940,941,942. 1318 Y retatrvos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con
101nu rales ,16. 710. 711, 712 Y 755 Y relanvos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se
acrnüe soucítuo en la vta Y, forma propuesta: en consecuencia. fórmese el expediente respectivo.
registra en el libro de gobierno baio ~ numero que le co-respooda, dese aviso de su inicio al
Trib~na Superior da Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio
Publico sentó a este Juzgado as¡ como al Registrador Pubhco de la Propiedad Y del Comercio de
esta C¡ ad

a INTO. Al respecto. dese amplia puorrcdad por medio de edictos Que se publicarán en el
Penóorc Oficial del Estado. por tres veces, de tres en tres dias consecuf vamente y en uno de los
Diarios e mayor CIrculación de 108Que editan en la CapItal del Estado. rrusrnos que se ecuan en 106
lugares ublicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo AnterJor ea con la
fin. Ud_ de que qutén se crea con derechos sobre el predio rnencronedc con anterioridad
compar ca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la
ley Adj tiva Civ il v igente ftJ6nse los av isoa en los lugares pubncos de costumbre y en el lugar de
ubjceció del predio de referencia. agregados Que sean los periódicos y a petici6n del promo..••ente se
fijara fe a y hora para 1JIdesahogo de la prueba tesürnoruata cargo de tos ciudadanos AL/PIO
TRINID D VIOAl, MARTIN REYES DOMINGUEZ y lUCIA HERNANDEZ HERNANDEZ.

S XTO. H~gasele saber itl Reoistritdor Publico d. la Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tab •• e . la radicac~ de la, presente diligencia a fin de que exprese lo Que a su derecho
corres da SI los tuviere. Asmusrno. requiéraseles para que dentro del término de TRES OlAS
HÁBILE contados al cte siguiente de la notificaQón que se les haga del presente proveído señate
domicilio en esta ciudad para otr y recibir citas Y noñücecíones. ad vertldos que en caso de no
cornear r las subsecuentes nouticacíones aun las de cerécter personal le surtirán sus efectos por la
lIsta tija en los tableros de aveo del Juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del
Código Proceder en la materia.

S TIMO. Apareciendo Que el Registrador Publico de la Prcpie-tad y del Comercio tiene
Interven n en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa. Tabasco, con epoyo en
lo drspu te por los articulas 143 y 144 del Código da Procedimtentos Ci..••i1esvigente en et Estado.
glrese a nto exhorto con las inserciones necesenas al Juez de Paz de aquella ciudad, para los
efectos Que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a qvren corresponda notifique este
acuerdo I funcionario antes mencionado.

C? TAYO. Consecuentemente, '1 con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedí iemos Civiles an vtgo( en ". Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad, a la Subdirección de Catutro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco. as!

la Oelegaclón Agraria en .1 Estado con atención al Jefe de Terrenos Naconates con

domicilio cooocoo en la dudad de Vlllahermosa, Tabasco, y a la Comial6n Nac.ional del Agua con
domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 cokJnia Jesús Garcla de la ciudad de Vülaherrnoea,
Tabasco para los efaClos de que informen a este JuzQado, si el predio RUSTICO ubicado en l.
raocnerta Bitzal tercera sección de este municipio de Macuspana. Tabasco; constante de una
superficie de 95-00-00 has (NOVENTA Y CINCO HECTAREAS) con las siguientes medidas y
coündancias: AL NORESTE TRES MEDIDAS 600.00 METROS CON ALIPIO TRINIDAD VIDAL,
500.00 METROS Y 250.00 METROS CON ARROYO EL LLANO; AL SUROESTE: TRES MEDIDAS
190.00 METROS CON ARROYO EL LLANO, Y 770.00 Y 240 METROS CON ANTONIO VIDAL
PEREZ; AL NOROESTE: 1,500,00 METROS CON ANTONIO VIDAL PEREZ; Y AL ESTE 200.00
METROS CON ARROYO EL LLANO, pertenece o no al tundo legal del municipio o a la nación y en
cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá infonnar a éste TribunaJ si se encuentra catastrado
e¡ predio mencionado en líneas anteriores a nombra de persona alguna. respectivamente dése al
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que pcr derecho te corresponde, con
domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja da este Recinto Judicial.

NOVENO. Queda a cargo del promovente dar el tramite correspondtente a los orcos ordenados
en el presente auto de inicio.

DECIMO. Notiflquese a los colindantes AllPIO TRINIDAD VIDAl, quien tiene su domicilio
ubicado en la rancherla Bitzal tercera sección de Macuspana, Tabasco V ANTONIO VloAl PEREZ,
quien tiene su domicilio en la calle sin nombre de la colonia la Curva de dudad Pemex, Macuspana,
Tabasco; en consecuencia. túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se
traslade y constituya al domicilio de sos colindantes, ~éndoles saber la radicación de la presente
causa: •

Asimismo que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del dla
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten lo Que sus
derechos corresponda y señalen domicilK> en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones,
advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo
con posteríoncad de conformidad con lo estatsectco en el numero 90 V 118 del Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes nouñcacíones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por lB lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia,

DECIMO PRIMERO. De igual forma, como lo solicita, gu~rdense en la caja de seguridad de
este Juzgado los documentos originales que exhibe: prev io cotejo y certificación de los mismos. de
contorrmoad con el articulo 109 del Código de Proceder en la Materia.

DeCIMO SEGUNDO. Ténqese a la promcvente señetenoo como domiciho para oir y recibir
citas y notificaciones, la calle Santamarla No. 344 allos, Colonia Centro de asta ciudad de Macuspana,
Tabasco, autortzandc para que en su nombre V representación las reciban, tipo de citas y
noutoacooes y cualquier otro documento relacionado con la litis, él los ücenceucs LUIS ALBERTO
BLANOIN Gil Y lEYOI AlVAREZ CAMARA, as! como a la ciudadana y MARCELA CRUZ
MORALES. designando al primero de los nombrados como su Abogado Patrono. con cedula
profesional 1569117; personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que et letrado de merito
tiene registrada su ceoute profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALLAN CHRISTIAN

NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE.' '

POrmandato judicial y para su publicaci6n en el periódico oficial dal astado
y en otro periódico da los de mayor circulaci6n de los que edilan en la capital del
Estado, por tras veces dentro da nuava dlas, expido el presente edicto en la ciudad
de Macuspana. Tabasco. República Mexicana, a los diecinueve días del mes de
marzo de dos mil trece.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 355

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 333/2010, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTILY EN EJERCICIO DE LAACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVlDO POR LA LICENCIADA LlVIA
JANET RAMON HERNANDEZ, ENDOSATARIA EN PROCURACiÓN
DEL ING. LUIS GEOVANY HEREDIA FRITZ, ÚNICAMENTE EN
CONTRADE IsAlAs GARCIADE LOS SANTOS, EN RAZÓNDE QUE
SE DESISTIÓ DE LA DEMANDAA FAVOR DE JOSE LUIS GARCIA
VlDAL, EN FECHA SEIS DE MARZODEL ~O DOS MILTRECE, SE
DICTÓ UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LALETRADICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE H.
CÁRDENAS, TABASCO. SEIS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

Visto. El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. CDn el escrito de cuenta se tiene a la

actora y ejecutante licenciada LIVIAJANET RAMONHERNANDEZ,
como lo solicita y toda vez que de la revisión minuciosa de los
avalúos exhibidos por los peritos nombrado por la parte ejecutante y
el de rebeldia, designado a la parte demandada ISAlAS GARCIADE
LOS SANTOS, se advierte que no fueron objetados por ninguna de
las partes y en virtud que de la conclusión que hacen los
profesionistas respecto al valor comercial del inmueble valuado, son
concordante s, se prueban los mismos para todos los efectos legales
correspondientes, tomándose como base para el remate la cantidad
de $425,000.00 (cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100
malle da nacioDal).

SEGUNDO. Atento a lo anterior, como lo solicita la
ocursante, con fundamento en lo establecido por los artículos 1410,
1411, 1412 Y demás aplicables del Código de comercio en vigor, asi
como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal dé
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código
de Comercio, sáquese a publica subasta en PRIMERA ALMONEDA
Yal mejor postor el siguiente bien inmueble:

Consistente en el lote quince de la manzana 26 zona 3
[tres] del poblado la Peninsula de este municipio de Cárdenas,
Tabasco, con una superficie de 616.26 metros cuadrados,'
localizado al noreste: 50.60 metros con solar trece (13); al sureste:
12.36 metros con calle Enrique González Pedrero; al suroeste: 32.93
metros con solar 18 (dieciocho); 08.47 metros con solar 17
(diecisiete); 09.34. metros con solar 16 (dieciséis); noroeste 11.76
metros con calle Constitución, inscrito el 23 de junio del 2004, a
folios del 4910-4911 duplicado 48, documento publico numero
1271, predio numero 45 051, folio 51, volumen 192. Que otorga el
Registro Agrario Nacional a favor de lsaias García de los Santos.
Con la siguiente nota de inscripción: H. Cárdenas, Tabasco, a 13
trece de julio de 2010, Dos Mil Diez.- EL EMBARGO JUDICIAL.
contenido en la copia certificada presentado hoy a las 12:45hor8.s.
fue inscrito bajo el numero 1596 del libro general de. entradas; a'
folios 8998 al 9001 del libro de duplicados volumen 54, quedando
afectado por dic~EMBARGO el predio numero 45, 051 a folios 51

del libro mayor voluinen 192.- recibo numero 02345627-0244
el cual esta a nombre de ISAlAS GARC1ADE LOS SANTOS, a que
se le fijo un valor comercial de $ 425,000.00 (cuatroci ntos
veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo po tur a
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que bra
cuando menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que d
intervenir en la presente subasta, que deberán de
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos d este
Centro de Justicia, ubicado en la calle Limón sin numero, es uina
con calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ci dad
de Cárdenas, Tabasco, cuando menos una cantidad equivale te al
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un
inmueble, con fundamento en el articulo 1411 del Códi
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por trea
dentro de Dueve dias. en el periódico Oficial del Estado, así co
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la ci
de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los
públicos mas concurridos de costumbre de esta Ciudad, así
en el inmueble a rematar, debiéndose expedir los edictos y
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia d
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las nueve
del catorce de mayo de dos mil trece.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada N

EDITH CACERES LEON, juez segundo civil de primera instan ia de
H. Cárdenas, Tabasco; ante la secretaria judicial de acu rdos,
licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO, que certifica y fe.

- - - - - - ALCALCEDOS FIRMASILEGIBLESY RÚBRCAS.- --

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIRPARASU PUBLlC

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAs EN EL PERl

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARlOS DE

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD

VlLLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

CARDENAS,TABASCO. MARZOQUINCE DE DOS MILTREC

J,
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No.- 353 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente número 591/2004. relativo al Juicio Ejecutivo
Me cantil promovido por el licenciado AGUSTIN CORNElIO MARI.
s ido actualmente por el licenciado CALLETANO MORALES
HE NÁNDEZ. en contra de NEIFI ZAVALA TRUJILLO. se dictó un
pro eido, en ocho de marzo de dos mil trece, que copiado a la letra
dic - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
JU GADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER
DI RITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO
SU REZ. TABASCO. MÉXICO; A OCHO DE MARZO DE DOS Mil
TR CE.-----------------------------------------·-
- - VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda. - - - - - - - - - - - - - - -

- PRIMERO. Por presentado el ejecutante licenciado
CA LETANO MORALES HERNÁNDEZ endosatario en propiedad
de UAN SÁNCHEZ MONTEJO, y endosatario en procuración de de

. JA IER CHAN HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, y como lo
soli ita, con fundamento en los articulos 1410. 1411 Y 1412 del
C' igo de Comercio reformado, en concordancia con los numerales
431 432, 469, 472, 473,,475. 483 Y demás relativos del Código
Fe ral de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al
pri er Código. sáquese a subasta pública en TERCERA
AL ONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado.
co istente en predio urbano con casa habitación de dos plantas,
ubi ado en la calle 50 sin número. colonia Cocoyol de este
rnu icipio, constante de una superficie de trescientos veinte metros

rados, con las siguientes medidas y colindancias, al Norte.
metros con AURORA GUILLERMO SÁNCHEZ; al Sur. 32.00

me os con MIGUEL HUMBERTO, ISABEL DEL CARMEN Y
QU RUBIN BOlÓN TUN; al Este, .10.00 metros con la calle 50; y. al
Oe te, 10.00 metros con PEDRO lÓPEZ lÓPEZ, el cual se
e., entra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Co ercio de Emiliano Zapata, Tabasco. el veinticinco de octubre de
mil novecientos ochenta y ocho, bajo el numero 611 del libro de
du icados volumen 39, quedando afectado por dicho contrato el
pre io número 9126 al folio 226 del libro mayor volumen 39, él

no bre de la demandada NEIFI ZAVALA TRUJlllO. al cual se le
fijo n valor comercial de $789,500.00 (setecientos ochenta y nueve
mil uinientos pesos 00/100 M.N), por el ingeniero JOSÉ FELIPE
CA POS PÉREZ perito en rebeldía de la parte demandada. que
me os el 10% en segunda almoneda resultó la cantidad de
$71 ,550.00 (SETECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA
PE OS 00/100 M.N), menos la rebaja del 10% (diez por ciento) paré)
la s basta en tercera almoneda, conforme al artículo 436 del Código
Pro esal Civil en vigor, aplicado supletoríamente al Código de
Co ercio, resulta ser la cantidad de $639.495.00 (SEISCIENTOS
TR INTA N V MI ATROCI NTOS N NTA Y CINCO
P /1 M.N. : por lo que al efecto convóquese postores
aru ciando la subasta por medio de edictos que se publicarán en el
peri ico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación que se
edit n en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces. dé

'1"": s-n tres dias. de igual forma fijense avisos en los lugares
¡,úblicos .de costumbre de esta ciudad y en la ubicación del predio
'lIjeto a bsté'~mate. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - • - - - - - - - - - --
- - - SEGUNpO. Por lo que~~eseñalan las NUEVE HORAS DEL OlA
[JOs D'EMAYQ\OE~ÑoDOS-MILfRECE, para que tenga lugar'
lél audiencia 'de remate en tercera almoned¡;¡'.qebiendp,:'para ello
comparecer los interesados debidamente identiñcadose ¡>atisfacción
,le este juzgado, en la fecha y hora antes señalada," en la
inteligencia oe que no habrá prorr09a de espera para el desal)ogo
ile la misma. ~.- ~,. ~- -,~-- - --- -- ~-- - - -. - - -,- -'- -,- -- - ~r: ---

- - ~ TERC;ERO:, Seha~e, '~ber .., los lici.,adw~s,'q~;deseen
intervenir I'n la .subasta, que de~rán depos~aLpFeviamenle:ante
este iuzgado, un~, cantidad.,~ui,valellte¡tl, 10,%. (<;Ii~z,ppr· ciento) de
1,', cantidad b'.lsepa.ra ~Irem<ite; sin cuyo requisito no .serán
.,,(\mitidoscomo postores •.- - - - - 7 - - -- - - - - - - - -- ~ _.'~ - -.;", -.' - -

- - - Notifíquesl¡l pEir~onalmente .y cúmplase. - - -~ • - • - - -~. "-- - - -
- - - Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL. J,ÍJEZ' CIVIL, DE
:''RIMERA INSTANCIA DEL DECIMo PRIMER DISTRITO JUDICIAL
['1=: TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, 'MEXICO,
U~;ENC'ADO ADALBERTO ORAMASCAMP.9,S -. ,ANTE . LA
: ECRETARIA 'JUDICIAL LICENCIADA SUSAN'kC'ACHO. PÉREZ,
':Ol~QU1ENLEGALMENTEACTÚA,q~E CERTI~19AYDA'FE. -.

EN viA DE Nofn:;ICACIQ.N,PARA SU PUBLIO~!&N:EÑ'U~O DE
LUS PERIÓplCO DF MAy,of{CIRCULAqQ~~.Fb ~STADO.
':"UE,SE E[)ITAE~ ,LA CIUDAO DE V'LLAH~cRMQ~.A,."JABASCO,
I''OR TRES VECE$-CONSECUTIVAS DE TRES ~. fRES DIÁs'
EY:PIDO ELP~ESGf':ljE EDICrq EN LA.ql)QAODEcTENOSIQUE
[lE PINO $UARIg, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, ALOS
[,IECINUEVE DIA"SDEL MES DEMARZO DE\"DOScM).L.TRE9E. -
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - -' - - '.- - - ~- - - - ~-CONSTE.
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NO.. 317 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES
Y Al PUBUCO EN
GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 59212010, RELATIVO AL JUICIO EN LA vÍA EJECUTIVA
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVlDO POR
LOS LICENCIADOS FERNANDO MANUEL GONZÁLEZ MARTINEZ y FERNANDO ALFONSO
ZETINA GARCIA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DEL SEÑOR
JORGE LUIS ROMERO ALEJO, EN CONTRA DE IVAN E. RAMíREZ URDANETA, QUIEN
TAMBIÉN SE HACE LLAMAR IvAN EDUARDO RAMiREZ URDANETA, SE DICTO UN AUTO
DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL ÑO DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.

VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO. Por presentado el licenciado FERNANDO ALFONSO
ZETlNA, endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito de
cuenta, mediante el cual se tiene por haciendo diversas manifestaciones
en relación a la fecha que se le asignó para efectos de que se lleve a cabo
la subasta en primera almoneda, solicitando se deje la fecha asignada en
autos y que se aclare únicamente el año en curso, lo cual resulta
procedente, sin embargo, al tenerse por aclarando el año, se desprende
que el día veintiocho de marzo del dos mil trece, se estará en la víspera de
una festividad denominada como jueves santo, la cual se considera en esta
institución como día inhábil, ante ello, y para estar en aptitud legal de
proveer favorablemente lo peticionado en favor de la fecha que alude, se
provee al respecto:

Como en este asunto se rematará un bien inmueble y a como esta
previsto en el numeral 1411 del Código de Comercio aplicable al caso,
anúnciese en forma legal la venta del inmueble citado en el punto SEXTO
del auto de fecha cinco de febrero del dos mil trece, y publíquese por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el periódico oficial del
Estado y uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad; en convocación a postores, fijándose a demás los avisos
respectivos, en el entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado a las NUEYEHORAS EN PUNTO Del DIECINUEVE DE
ABRIL PEL DOS MIL TRECE.

SEGUNDO, En cuanto a los avisos y edictos que solicita, dígasele
que deberá" estarse al punto que antecede, asimismo, téngase por
autorizando para recibir las documentales previamente citadas al licenciado
FROYLAN ENRIQUE GONZÁLEZ MARTÍNEZ.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ AREVALO, CON QUIEN
LEGALMENTEACfÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

AUTO COMPLEMENTARIO DEL AUTO DEL 5 DE FEBRERO DE
2013.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE
FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.

Visto.- La razón secretaria', se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana Marja Iajaira

Diego Rucabado, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene hacer
diversas manifestaciones en los términos que señala, oponiéndose a la
aprobación del avaluó base para el remate.

En atención a lo ariterior es necesario dejar asentado, que a ella se
le llamo a juicio para que hiciera valer su derecho de preferencia de tanto,
y para ello el numeral 26 del Código Civil en vigor, establece, mismo que
establece:

n•••Derecho del tanto.- Cuando tratándose. de la transmisión
de derechos por actos. entre vivos, a título oneroso, este
Código conceda '" derecho del tanto, el enajenante notificará
al titular o titulares de tal derecho, los términos y condiciones
de la enajenación que tuviere convenida, para que aquellos
puedan hacer uso de su derecho del tanto dentro de los ocho
días siguientes a la notificación. Transcurrido ese plazo, sin
haberlo ejercitado, se pierde el expresado derecho. Mientras
no se haya hecho la notificación, la enajenación no producirá
efecto legal alguno ..•W

De lo anterior se colige que la ley impone a los copropietan s la
obligación de hacer· saber a los demás copropietarios de la venta e la
parte .alícuota· del bien inmueble para .que pueda hacer uso d
derecho; de ahí que el estado de copropiedad en· que se encuen
bienes del acervo conyugal constituye una limitación al derech de
propiedad de cada uno de los cónyuges, al impedir que por sep rado
puedan enajenar una porción del bien sujetándolos a la obligación utua
de respetar el derecho del tanto, sin que lo anterior sufra modifi dón
alguna con motivo' de la modalidad que adquiera la compraventa a
de la cual se transmita el dominio de la parte alícuota de un copropi ario,
pues sea consensual o judicial aquélla, se rige por las mismas norma . Por
tanto, en las ventas judiciales subsiste para los cónyuges copropieta os la
obligación mutua de respetar el derecho del tanto, ya que jurídica nte,
para tal efecto, debe considerárseles como cualquier copropietario, y es
necesario que una vez que la sentencia dictada en el procedimiento j dicial
correspondiente se encuentre firme y, previamente a su ejecución, se haga
saber a la cónyuge copropietaria, mediante notificación personal sea
judicial o por medio de notario, la situación legal que prevalece sobr una
parte alícuota del inmueble de que se trate, a fin de que, de ser su
haga uso del derecho del tanto.

En el caso concreto tenemos que a la copropietaria se le hizo ber
la venta judicial de la parte alícuota del inmueble del cual es codue a, lo
que en el caso adoleció, para que pueda hacer valer su derecho del nto,
es decir, ésta puede intervenir en la almoneda haciendo val r su
preferencia como si se tratara de una compraventa, mejorando su tura,
haciendo las pujas o repujas que estime necesario, dado que es de i terés
público que los bienes del deudor se vendan judicialmente a quien o rezca
mayor cantidad.

En base a lo anterior, se desechan de plano la oposición echa
valer, por los argumentos señalados por la ocursante, po ser
manifiestamente improcedente conforme a la ley, con fundamento en el
artículo 3° fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en Vigo en el
Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

SEGUNDO. En cuanto a las manifestaciones que hace v
Ciudadana Marja Iajaira Diego Rucabado, sea llamado a juicio Hipo ria
Nacional S.A. Sociedad· Financiera de Objeto Umitado, Grupo Fina ciero
BBVA Bancomer; por los argumentos que hace consistir al efecto dí asele
que se éste al punto cuarto del proveído de fecha dieciséis de ago o del
año dos mil doce,

TERCERO. Se tiene por presentado al ciudadano Ivan Ed ardo
Ramírez Urdaneta, parte demandada en los presentes autos, c n SU

escrito de cuenta, promoviendo por los motivos que expone, INCI NTE
DE NULIDAD DE TODO LO ACTUADOA PARTIR DEL ACUERDODON E SE
LE TUVO PORLEGALMENTENOTIFICADO Y EMPlAZADO.

Atento a ello, con fundamento en los artículos 1349, 1350,
1354, 1355 Y demás relativos y aplicables del Código de Comer
vigor, désele trámite ,,1 mismo en la vía incidental sin suspensic del
procedimiento. Agréguese a los autos principales copias simples e los

• escritos antes aludidos para que obren los originales y sus anexos en el
cuadernillo respectivo.

CUARTO. Con el segundo de los escritos de cuenta, se tie
presente al actor, licenciado Fernando Alfonso Zetina García,
que hace valer sus manifestaciones, respecto al punto SEGUNDOd
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tle dledocho de enero de dos mil trece, al respecto se advierte que
efectivamente por equivocación mecanográfica, se asentó el nombre del
ingeniero Darwin de la Cruz de la Cruz, siendo que dicha persona carece
de personalidad en este expediente, al no encontrarse en ningún
momento designado como perito en rebeldía cJ.~ la parte demandada, en'
~onsecuencia, con fundarrento en el oumeral 236 del código deIpro<:edimient05 cíviles en vigor, ~ hace la aclaración que el nombre
Forrecto del profesionista cuyo avalúo fue aprobado para el remate a que
hace referencia el acuerdo en comento, es Manuel Antonio Pérez
~araveo, lo cual se hace :onstar para los efectos legales a que haya
ugar.

QUINTO. Por otra parte, téngase al actor por exhibiendo
ertificado de libertad de gravamen de veinticuatro de enero de dos mil
oce, tal y como le fue requerido en el punto tercero del auto de dieciocho
e enero de dos mil trece, mismo que se agrega en autos para los efectos

les conducentes; así también, téngaseles por desahogadas sus
nifestaciones respecto al dictamen que refiere el punto aludido,

aciendo constar que dicho certificado fue lo peticionado, no así dictamen
Iguno, lo anterior, con base en el numeral 236 antes invocaclo y para que
urta los efectos legales correspondientes.

SEXTO. Como lo solicita el actor ocursante, de conforrnidad con lo
tablecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código antes citado,

.quese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
I siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

Parte alícuota del predio urbano marcado como lote 12 de
la manzana 10 del fraccionamiento denominado santa fe
de la Villa Parrilla, Centro, Tabasco, según documento
publico numero 6478, del libro general de entradas a folios
del 40903 al 40919 del libro de duplicados volumen 130,
quedando afectado por dicho actos y contratos el predio
numero 128335 a folios 135 del libro mayor volumen SOS,
con una superficie de 105 metros cuadrados colindando al
norte: 7.00 metros, con lote 4, al sur: 7.00 metros, con
calle tinto, al oeste, 15.00 metros con lote 13, según la
escritura publica numero 2033, inscrito el día -reintidós de
mayo de 2066 a las 10:50 a folios 40903 al 40919 del libro
de duplicaclos volu~ 130.·

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $143,000.00 (CIENTO
UARENTA y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de
se para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el
nto del avalúo fijado.

SéPTIMO. Se hacer saber a los IIdtadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judida/ del H.
Tribunal Superior de Justida en el Estado, ubicaclo en la Avenida Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Cludad, exactamente
frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, es decir $14,300.00
(CATORCE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

OCTAVO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio aplicable al caso, anúndese en forma legal la venta del citado
inmueble publíquese por TRES VECES DENTRO DE NUevE DÍAS en el
periódico ofielal del Estado y uno de los diarios de mayor circulación que
se editan en esta Oudad; en convocación a postores, fijándose· a demás
los avisos respectivos, en el entendido que la subasta tendrá verificativo
en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
YEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

NOVENO. Finalmente, téngase al actor autorizando para oír y
recibir citas y notificaciones al licenciaclo Froylan Enrique González
Martínez, para los efectos legales conducentes.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
Así lo proveyó, manda yfirrna la Maestra en Derecho Yolidabey

Alvarado de la Cruz, Jueza Tercero Ovil de Primera Instancia del Primer
Distrito JUdicial del Centro, Tabasco, ante la licenciada Rosselvy del
Carmen Domlnguez Arévalo, Secretario Judicial de acuerclos, que
certifica y da fe.

"._POR MANDATOJUDICIAl YPAAA SU PUBLICACióN EN El PERIÓDICO OFICIAl Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓNQUE SE EOITAHEH ESTA CIUDAD,POR
TRES VECES DENTRO DE HUEVÉ olAs, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIDós OlAS· DEL MES DE MARZO DE OOS MIL TRECE, EN LA· CIUDAD DE
VIUAHERMOSA, CAPITAl DEL ESTADO DETABASCO. .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 327

Al PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 305/2005, RElATIVO AL JUIaO ESPECIAL HIPOTECARIO,

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LUIS CENDEJA AVENDAÑO, EN SU

CARÁCTER DE APODERADO DEL SEÑOR EDUARDO PARRA TORRES,

ACTUALMENTE SEGUIDO POR SU ABOGADA PATRONO GRETA DE .LOS ÁNGELES

SERRANO PULIDO, EN CONTRA DE SILVERIO ANTONIO LÓPEZ Y MARIA

DEL CARMEN ISIDRO ÁlVAREZ; SE DICTARON UNOS PROVEIDOS QUE

COPIADOS A LA LETRA SE LEEN:

ACUERPO: 22/fEBRERO/2013.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A VEINTIDÓS DE FEBRERO DE

DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretartar se provee:

PRIMERO. Como lo solicita la Licenciada GRETA DE LOS ANGELES SERRANO

PULIDO, apoderada legal de la parte adora, en su escrito de cuenta, y por las

manifestaciones que hace en el mismo, se señalan de nueva cuenta las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS Del OlA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO EN

CURSO, para que se lleve a efecto la diligencia de remate en los términos en que se

encuentra ordenado para ello sirve de mandamiento el proveído de fecha ocho de

enero del presente año;

En ese entendido expídasele los edictos y avisos correspondientes, con inserción

del acuerdo antes mencionado.

En vista de lo' anterior, se deja sin efecto la fecha que se señaló para llevar ¡,

efecto la diligencia de referencia en el punto cuarto del proveído de fecha ocho ele

enero del año en curso,

SEGUNDO. Así mismo, se tiene a la apoderada legal de la parte adora,

autorizando. en el expediente en que se actúa, a la pasante de derecho MARIA

FERNANDA NAVARRETE BRITO, para imponerse del estado de autos y recibir

documentos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY CUMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARÍA ISABEL

SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

[lE CENTRO TABASCO, POR y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO

LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, QUE AUTORIZA Y DA FE.

ACUERDO: 08/ENERO/20B.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A OCHO DE ENERO DE DOS

MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO.-· Se tiene a la Licenciada GRETA DE LOS ANGELES SERRANO

PULIDO, apoderado legal de la' parte actora, con su escrito de cuenta, y con el cual

de conformidad con el numeral S77 fracción 1Il, de la Ley Procesal Civil en Vigor en

d Estado, viene a exhibir avalúo actualizado y anexos consistente en cuatro

fotografías, el cual se agrega a los presentes autos para todos los efectos legales a

que haya lugar.

SEGUNDO: Así mismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4331

-!34, 437 Y 577 del Código de procedimientos Civiles Vigente en el Estado, séquese a

pública subasta en TERCERA ALMONEDA sin SUjeción a tipo y al mejor pos r d

bien Inmueble que a continu<>ción se describe:

a).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, marcado como lote nu ero

siete de la manzana 1 ubicado en el Malecón Leandro Rovirosa Wade Núrner· 4{,1

o.Ie la Colonia Gaviotas de ésta Ciudad, constante .:le una superficie de 240.% rnz.,

comprendido dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 25. 6 m

con lote número cinco; AL SUR 29.26 m con lote número ocho; Al STE

8.44 m con lote número seis Y AL OeSTE 10.30 m con malecón d su

ubicación, inscrito bajo el número 96B4 .del Libro General de Entradas, a Foil del

25343 al 25346 del Libro de Duplicados, Volumen 117, quedando afectado por icho

contrato el PredioNúmero 64521 a Folio 121 del Libro Mayor Volumen 252.

Ahora bien, en virtud de. lo preceptuado la fracción V del artículo 57 del

·,ódigo de proceder en la m~teria, tratándose del procedimiento de rern. e la

"'9eneia del valor que se 'obtenga por los avalúos será de seis meses para q e se

lleve a cabo la primera almoneda de remate. Si entre ésta y las subsecu ntes

mediara un término mayor de seis meses, se deberán actualizar los valores, r lo

que en tal circunstancia y al tratarse del remate en tercera almoneda y estando

Ii! hipót~sis antes referida; 1,. ejecutante exhibió el avalúo actualizado del inm

sujeto a ejecución,

En consecuenda la cantidad que arroja el avalúo actualizado que exh el

-"jecutante siendo esta la cantidad de $1,397,900.00 (UN MILLON TRESClE

flOVENTA y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), menos la reba a de

] 1/% (DIEZ POR CIENTO), realizada en segunda almoneda, de donde resu ta la

'..·,ntidad de$1,258¡11O.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCH MIL
CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.), y será postura legal la que cubra las . uatro

quintas partes del valor comercial antes citado, de conformidad con el artículo J6 y

437 del código de proceder "n la materia.

Sirve de apoyo la ;iguiente jurisprudencia que copiado en Sil el grafe

únicamente a la letra dice:

REMATE. LA VIGENCIA DEL VALOR DE LOS BIENES OBTENIDO N EL

AVAlÚO CORRESPONDIENTE ABARCA DOS LAPSOS DE SEIS MESES ADA

UNO (INTERPRETACIÓN Del ARTÍCULO 486, fRACCIÓN V, DEL CÓ IGO

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL). N ver"l

Época, Registro: 67078, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia Fuente: ':-;el1, nl"lllO

Judicial de la Federación y;u Gaceta, XXIX, Junio de 2009, Materia(s): Civil, ,.;,S·

la./J. 24/2009. Página: 241

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir n I;¡

presente subasta, que deberán depositar previamente '''' el Departarner o de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubic.rdo en el lo. I qu~

ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario rvléndez sin número de I¿)

Colonia Atasta de Serra ele esta Ciudad Capital, cuando menos una Gil t1dac1

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el r~¡ "te.

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble anúnc, '.e 1;,

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Pe¡ ódí:o

Oficial del Estado, así (0'-'0 en uno de los Diarios de Mayor circulllción que se cljt·!n

en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas cono ,;d'Je,

ele costumbre de esta ciu. lad, para la cual ex pídanse los edictos y r:jem lar':"s

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho rem te s~

lIe'Jará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MIN TOS

DEL DIA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO.
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NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO MARIA ISABel

SO S GARCÍA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE EL

UCE CIADO JUAN CARLOS GAlVÁN CASTlLlO¡ Pf(J~lER SECRETARIO DE

ACU DOS, QUE CERTIFICA Y DA FE

o que, por Mandato Judicial, y para su publi-cación en el Periódico
I del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación
e 'editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos

Veces de Siete en Siete Olas, con entícipaclón a la fecha señalada, dado
a los Quince de Harzode OosHiI Trece, en esta Ciudad de
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

Secretaria Judicial.

Lic. IV,ette Delfina Rodrígw:z García.

No.- 326 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

el expediente número 30112005. relativo al JUICIO ESPECIAL
HIPO ECARIO, promovido por el licenciado LUISCENDEJASAVENDAÑO.
en su arácrer de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y para ACtosde
Admi ístración del señor EDVA PARRA TORRES. en contra de los
ciuda nos JORGE LUIS SÁNCH SÁNCHEZ y CARMEN JIMÉNEZSOSA.

• se dictó un acuerdo que copiado a

D PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
ERMOSA, TABASCO. VEINTIOCHO DE

"de 388.50 m2 tresáent~ ochents y ocho
cuadrados. Iocslizsble dentro de las medidas y
e, 21.00 m (veintiún metros) con servidumbre de

etros) con propiedad de Rsmon Zurits Priego: al
cincuenta centimetros) con propiedad particular, y

etros cincuents centlmetros) can propiedad de
bajo el número 5365 del Libro General de

a folios del 32.938 al 941 del Libro de Duplicados valumen 125:
stectsdo por dicho contrato redio número 150963 a folio 13 del libro

lumea 596; y al cual se le fijó un Vilor comercial de $1 'S26,700.00 (Un
ocieatos veintiséis mil setecientos pesos 001100 M NJ, mismo que servirá

de base ara el remate. y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.
S GUNDo. Se hace saber a los postores O licitsdores que deseen intervenir en

la pres te subssts, que deberén depositar previamente en el Departamento de
Consign ciones y Pagos de la Tesorerls Judicial del H. Tribunel Superior de Justicia
en el Es do, cuando menos el D!EZ PpR aENTO de la c.iruidsd que sirve de base
para el r. ate, sin cuyo requisito no serdn sdmitidos.

7: 'RCERo. Como 10 previene el srticulo 433 fracción IV del ordenamiento
civil snt. invocado. anúnciese la presente subssa por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE ;.tS. en el Peri6dico Oficial del Estado, ;uí como en uno de los diarios de
mayor es lación que se editen en esta ciudad. fijándose además avisos en los sitios
públicos ás concurridos de costumbre de esta ciudad. para la cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes. con vacando postores en...b imeligencis de que
dicho remate se /levará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE A,BRIL DE DOS MIL TRECE, Y no habrá prórroga
de espera.

CUARTO. Ahora, como 10 solicits la promovente, se tiene a la pasante de
Derecho MARiA FERNANDA NA VARRETE BRJTO. como autorizada de la psrte
aclara para imponerse de los autos y recibir documentos. Lo anterior. en términos
del articulo 138 del Código de Proceder de la materia.

QUINTO. Por último, y tomando en cuenta que el remete señalado para el
catorce de los corrientes no se llevo a cabo. agréguese a los autos sin efecto legal
alguna, el oficio de cuente, que como acuse de nuestro similar remite la [ueze -
Tercero Familiar de Centro.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así la proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada ANCtLICA

SEVERJANO HERNANDEZ, Iuezs Cusrto Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario

- Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe .:"
Dos firma. ilegibles, rubrica.

y para su publicaci6n en el periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital. por dos veces de
siete en siete días. expido el presente ~ a los veintiún días del mes de
mano de dos mil trece. en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco. .
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